INFORME DE LA COMISIÓN DE LA M.P. AL PLENARIO NACIONAL DEL FRENTE AMPLIO DEL 20 Y 21 DE AGOSTO
Marco General.

El proceso electoral ha culminado con el triunfo de nuestra fuerza política en octubre, donde la ciudadanía nos ha otorgado la titularidad del Poder Ejecutivo y la mayoría en ambas cámaras y en Mayo con el triunfo en 7 departamentos del interior y por cuarta vez en Montevideo con una votación que volvió a superar las anterior.
El resultado ha sido producto del desarrollo de una estrategia acertada que el hoy Presidente de la República, Cro. Dr. Tabaré Vázquez sintetizara en el concepto de que “las elecciones no se ganan solamente en las campañas electorales”, sino que el triunfo se construye en los posicionamientos que una fuerza política logra imponer por su conducta y su estilo durante los años de acumulación anteriores al día de las elecciones. Es durante ese tiempo que se construye –o no- una imagen política acorde con lo que se quiere hacer en el país, con los intereses que se quieren representar, con la cultura política de los ciudadanos, con los anhelos de cambio de las mayorías populares. Si eso no se logra en los años anteriores, no hay campaña ni esfuerzo que valga. Se puede decir que los cimientos de la victoria electoral se consolidaron con la magnífica campaña del 2004, pero se fueron erigiendo sólidamente a lo largo de la historia de las fuerzas políticas progresistas.

Se puede afirmar algo parecido con respecto al gobierno progresista. De acuerdo a la legalidad que nos rige, dicho gobierno comenzó el 1º de marzo de 2005, pero su legitimidad y su fortaleza política comenzaron cuando la agenda política de la campaña fue hegemonizada por las pautas programáticas y por las intervenciones centrales del cro. Tabaré Vázquez, que interpretaron correctamente no sólo las causas de la debacle nacional largamente anunciada, sino también las aspiraciones profundas de los sectores populares y productivos ampliamente considerados en una clave ciudadana.
El Uruguay visto a través de sus ejes productivo, social, democrático, innovador, integrado y cultural, galvanizó desde una visión prudente pero firme las esperanzas del cambio posible. Un gobierno progresista y de cambios, en una democracia, sólo se impone cuando logra acumular un capital de confianza contundente, germinado desde dos fuentes surgentes igualmente decisivas: por un lado, la completa desilusión de vastos sectores sociales acerca de los estilos y las propuestas de las fuerzas políticas hasta entonces gobernantes, y, por otro, la consolidación de la certidumbre acerca de la viabilidad de un programa y de un estilo político alternativo, que, encabezado por un liderazgo como el de Tabaré Vázquez y sustentado en el esfuerzo de miles y miles de militantes en todos los rincones del país, aventan los temores y dan tangibilidad a la esperanza responsable.

La explosión de alegría popular del 31 de octubre, reiterada el 15 de febrero y fundamentalmente el 1º de marzo en la asunción presidencial acompañada por todo el país físicamente o a través de los medios de comunicación y la expectativa generada internacionalmente constituye una demostración del la trascendencia del cambio histórico.

Estos hitos, junto al 8 de mayo con el triunfo en las ocho Intendencias en todo el país, constituyen la ratificación que el cambio más significativo en la historia política del país le había devuelto la sonrisa a la población, y había generado una fuerte expectativa optimista, dentro de la conciencia generalizada acerca de la enorme gravedad de la situación estructural y coyuntural  en lo social y en lo económico que debía afrontar el nuevo gobierno.
La profunda crisis del Uruguay, agudizada a niveles de inédita gravedad en el 2002, no culminó con el triunfo popular del 31 de octubre, allí sólo se abrió un nueva época que significará la superación de la misma.
1) La transición

El período abierto desde el 1 de noviembre hasta el 1 de marzo, estuvo pautado por una intensa actividad tendiente a lograr la  mejor transición posible –en otra manifestación de lo que se podría llamar “gobierno antes del gobierno”- fundada en conocer el estado de situación de los diversos niveles de responsabilidad gubernamental, mantener la estabilidad eludiendo todo lo que pudiera generar incertidumbre, y sentar las bases del equipo que asumiría desde marzo.
Se designa un gabinete ministerial con sus respectivos sub-secretarios y varias de las autoridades de los entes autónomos y otros servicios del estado atendiendo a la capacidad política y técnica y no al cuoteo sectorial.
Al mismo, tiempo, en febrero, se acuerdan grandes rumbos de acción en temas centrales del país, con los partidos a los cuales la ciudadanía les encargó roles opositores, emitiéndose así un mensaje de certeza, de paz y de cambio democrático profundo y con garantías para todos.
Lamentablemente, primero el Partido Colorado y luego el Partido Nacional, no interpretaron esta nueva manera de hacer política con grandeza, buscando los grandes intereses nacionales, y no aceptaron la oferta de integrarse a los directorios de los entes y servicios descentralizados. 
Así, no solamente no interpretaron el mensaje de cambio emitido en las urnas demostrando su incomprensión acerca de las causas de la derrota sufrida, sino que además olvidaron que la oferta era un esfuerzo por revitalizar la co-participación que ellos habían olvidado –fundándola novedosamente, y como nunca antes en la historia, en que para integrar directorios de entes y servicios había que compartir toda la política económica- desde 1990.

2) El diálogo democrático como estilo de gobierno.
 No cabe ninguna duda que el deterioro de las condiciones de vida, la disminución en el alcance de las políticas sociales, el cierre sistemático de las fuentes de trabajo, el agobiante endeudamiento externo e interno, la pérdida en el poder adquisitivo de los salarios, entre tantas otras cosas que alteraron dramáticamente la convivencia y la estabilidad familiar, y generaron cada vez más extendidos bolsones de exclusión y desintegración social constituyen rasgos contundentes en la descripción de una escena nacional que requiere un poderoso esfuerzo de reconstrucción.

Dicho análisis debe ser complementado con el componente político que acompañó y reafirmó la crisis generalizada. La ciudadanía perdió la confianza en la política, porque veía en los partidos hasta entonces gobernantes a los cultores de prácticas condenables, desde el clientelismo más flagrante, hasta ciertas sospechas de corrupción siempre difíciles de comprobar, pasando por la frivolidad y la soberbia. Por el alejamiento entre gobernantes y gobernados. 
El EP-FA-NM y el gobierno que preside el Dr.Tabaré Vázquez, se ha propuesto devolverle a la política la plenitud democrática y la dignidad republicana extraviada en los desaciertos de quienes nos precedieron como gobernantes.
No tenemos empacho en decir que nos costó mucho trabajo adaptarnos a los cargos de mando, y que probablemente se hayan cometido algunos errores por la inexperiencia de gobierno, pero fundamentalmente por el desorden de la administración central producto de las prácticas políticas que se venían desarrollando. 

Un discurso político inclusivo, de la más absoluta transparencia, de la más abierta comunicación pública del Presidente y de todos sus Ministros, que han concurrido reiteradamente a las comisiones parlamentarias y han respondido a los requerimientos de la prensa sin cortapisas es otra de las características del nuevo gobierno.
Todos los sectores sociales reconocen, sin excepción –y aún manteniendo la discrepancia en diversos tópicos- que es el gobierno que más dialoga de las últimas décadas, que persiste en la búsqueda de consensos en todos los ámbitos.

El gobierno progresista ha impuesto la más absoluta austeridad en todas sus reparticiones y ha comenzado auditorías en todos los ámbitos estatales; mientras tanto, en Ministerios y Empresas del Estado está terminando con vicios muy arraigados, que culminaban en clientelismo, despilfarro, desorden e injusticias salariales de todo tipo. Es una demostración de respeto a la ciudadanía, de cuidado absoluto con los dineros públicos, sin cuyo precedente no se pueden cimentar las nuevas políticas comprometidas en el programa de gobierno.

El cumplimiento de la promesa dada en 1994 de llevar los Consejos de Ministros al interior de la República, comenzó el 25 de abril en Zapicán y siguió el 9 de junio en Bella Unión, con sendas reuniones en las cuales se recibieron a decenas y decenas de organizaciones sociales locales que plantearon sus demandas y además, tuvieron la oportunidad de dialogar personalmente con los Ministros.
Antes, los Presidentes iban al interior a cortar cintas y a hacer visitas esporádicas; ahora va todo el Consejo de Ministros, a escuchar y observar a la gente, a recibir planteos, a acortar la distancia entre gobernantes y gobernados, y lo hacen bien lejos de las épocas electorales en las cuales se juegan los destinos de las fuerzas políticas, lo hacen como gobernantes verdaderos. 
Esto, que para algunos opositores es “circo”, en los hechos es la demostración de un estilo distinto de gobernar, de una manera de invocar y convocar al pueblo nunca antes practicada. En esas actividades, el Presidente y sus Ministros explican y procuran brindar un testimonio de optimismo ante la adversidad, de demostrar que la gran política es la que se hace democráticamente junto al pueblo, la que tiene como propósito devolver la fe y el entusiasmo que permita recuperar un espíritu emprendedor sin el cual el desarrollo económico, social y cultural sería imposible.
En esa línea de pensamiento, el Presidente se reúne el 20 de mayo reúne en el Edificio Libertad –junto a sus ministros- con los 19 Intendentes electos y se compromete a trabajar hombro con hombro con ellos, a impulsar la descentralización y a no discriminar a ninguna intendencia según el color político que ella tenga.
Nuestro gobierno siempre va a gobernar buscando sistemáticamente el diálogo con todos los actores políticos y sociales, en un proceso de mejoramiento de la comunicación política de ida y vuelta, con firmeza en las propuestas y oídos receptivos para las críticas, procurando que las leyes y resoluciones salgan luego de agotados todos los caminos de consulta, y asumiendo, claro está, las responsabilidades de la conducción.
3) El comienzo del Uruguay Productivo y del Uruguay Social.
El gobierno asume sus funciones y debe enfrentar una grave situación económica y social en medio de penosas restricciones. La deuda pública del país, y su relación con el PBI, constituye una de las mayores  del mundo, y, como es sabido, generan una resultante de límite al crecimiento y un peligro de vulnerabilidad permanente para la economía.
Nuestro país se ha destacado en América Latina durante la segunda mitad del Siglo XX por sus bajos niveles de inversión, lo que está en la base del escaso dinamismo de la economía.

La superación de la crisis económica y social que ha golpeado a la inmensa mayoría de la ciudadanía, generando que un tercio de la población viva en la pobreza o la indigencia con mayor énfasis cuantitativo en la niñez, constituye uno de las principales preocupaciones del nuevo gobierno. 

El desempleo es casi endémico, la emigración desgarra a las familias uruguayas, debilita a la economía y amenaza la sustentabilidad de la seguridad social, y el endeudamiento interno asfixia a importantes sectores de la producción y a las familias.

Como se dijo en la campaña electoral, el Uruguay honraría la deuda, buscando negociarla de forma tal que no significara un nuevo ajuste recesivo, aumentando impuestos o reduciendo el gasto socialmente necesario.
La política económica progresista debe manejar la tensión entre la pesada carga heredada de los gobiernos de la derecha, fundamentalmente en materia de endeudamiento público, con el objetivo de articular una nueva estrategia de desarrollo que combine un proceso de crecimiento económico sostenido con el logro de la inclusión social.

Necesariamente el gobierno debía encarar, y así lo hizo, la negociación con los organismos internacionales de crédito por un plan que permitiera establecer una estrategia hacia el futuro de modo de reducir, progresivamente, la dependencia del país con respecto a dichos organismos, apuntando a cambiar deuda condicionada por deuda soberana.
Eso impone una vez más sacrificios al país, pero a diferencia de los gobiernos anteriores, lo hace por un lado, en el marco de una estrategia claramente delineada y que apunta al crecimiento y a la inversión productiva. Por otro lado, los acuerdos alcanzados no tocan el compromiso adquirido ante la ciudadanía de impulsar un plan de emergencia social que procure asistir y dar instrumentos de salida a la población excluida e indigente, reincorporándola a los derechos de ciudadanía que nunca debieron perder.
Simultáneamente, se ataca el grave problema del endeudamiento interno, procurando su solución contemplando a los intereses de los ahorristas, y los intereses de los que se endeudaron trabajando y tienen voluntad de pago. El análisis caso a caso, impidiendo que los deudores contumaces se volvieran a beneficiar como ha ocurrido en el pasado, constituye una estrategia que tiende a contemplar intereses aparentemente contradictorios.
Sin duda que se trata de medidas que atienden una situación cuya responsabilidad heredamos producto de años de políticas erráticas y/o inexistentes en el plano de la producción, así como políticas en el otorgamiento de créditos equivocadas y en muchos casos no exentas de clientelismo y favoritismos.
La complejidad del tema, así como la sensibilidad que despierta nos obliga a estar atentos al proceso de resolución del mismo, dado que los afectados constituyen un amplio espectro del conjunto de la sociedad.

Al mismo tiempo, el gobierno prepara el lanzamiento de la reforma impositiva, que procurará simplificar el frondoso y muchas veces ineficiente conjunto de impuestos que gravan a la población, para reducirlo, hacerlo más eficiente (mediante el mejoramiento técnico en los organismos recaudadores y el incremento en la capacidad de control a través del cruzamiento de datos entre la DGI, la Aduana y el BPS), y hacerlo progresivamente más justo, mediante la paulatina implantación del Impuesto a la Renta de las personas físicas como instrumento para la mejor distribución del ingreso, reduciendo la incidencia de la tributación indirecta, y favoreciendo el estímulo a la inversión productiva.
En el plano del sector agropecuario, la primera línea de trabajo del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca tiene que ver con la de construir una dirección colectiva de los distintos ámbitos institucionales que tienen que ver con la agropecuaria.
La constitución del Consejo Agropecuario donde participan el Instituto Nacional de Colonización, el Instituto Nacional de Carnes, el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas y otras instituciones agropecuarias y también los representantes del sindicato de trabajadores del MGAP, sintoniza en el sentido de estar abiertos al diálogo con los protagonistas del sector junto con la necesidad de definiciones de políticas sectoriales, materia olvidada desde hace muchos años, ya que en la concepción de los gobiernos anteriores la política la debía marcar el mercado, lo que ha sido nefasto para el sector.

En esa línea se establecerá una figura de dimensión departamental, una especie de “Intendente de la Agropecuaria” que en cada departamento será el responsable de la aplicación y control en el terreno de las disposiciones de los organismos.

El comercio exterior de los productos pecuarios están estrechamente ligados al status sanitario de nuestro país, por lo que las posibilidades de la vigilancia y el control de todo lo que hace a este ítem tiene singular importancia para este Ministerio por lo que propone una política con respecto a los recursos humanos que tienda a la formación de funcionarios jóvenes para el desarrollo de esta actividad de indudable impacto económico nacional.
Concomitantemente con esto se han adoptado resoluciones que tienden a una coordinación con otras reparticiones del Estado para la vigilancia  en materia de transito y comercialización de animales, así como la prevención mediante la vacunación y revacunación de animales en algunos casos en todo el país como el caso de la Aftosa y en determinadas zona del país, como el caso de la Brucelosis Bovina.

En materia agrícola se destaca la reafirmación del compromiso preelectoral de fomentar el cultivo de caña de azúcar en el norte del país, comprometiéndose para este año un aumento en 1.500 hás de este cultivo, adoptándose las resoluciones referidas a la financiación de estos emprendimientos.

En el corto período de gobierno, el país ha debido enfrentar dos fenómenos climatológicos en los que entre otros el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca adoptó medidas tendientes a mitigar los efectos más nocivos de los mismos sobre la producción y los productores.

Nos referimos en primer lugar a la sequía en la zona noreste y este del país, que se agudizó en la primera quincena de marzo.

Ratificando la línea de un accionar de gobierno comprometido con los problemas que sufren distintos sectores en situaciones de emergencia, el Poder Ejecutivo dispuso la creación de un Grupo de Trabajo Operativo, con la finalidad de coordinar las acciones de respuesta en áreas como limpieza de aguadas, alumbramiento de agua a través de perforaciones, mecanismos de obtención y distribución de forrajes por medio de las gremiales de productores, como así los financiamientos necesarios.

El otro fenómeno climatológico fue el exceso de lluvias que ocasionó el desborde de ríos y arroyos también en el este del país con miles de hás. inundadas y donde se adoptaron medidas para proveer de forraje a las decenas de miles de cabezas de ganado que estaban en riesgo de mortandad, lo que hubiera significado un daño para la economía nacional y la crisis de miles de productores.
El Uruguay productivo que propusimos tiene también un fuerte componente en la necesaria recuperación industrial del país, superando dos visiones erróneas que alguna vez se esgrimieron. Una, la que la mejor política industrial es la que no existe, y otra, la de la falsa oposición entre país de servicios y país productivo, cuando en realidad un enfoque se complementa necesariamente con el otro.

El gobierno está dispuesto a enfatizar en la importancia de desplegar el apoyo a los sectores más dinámicos, que son los intensivos en conocimiento. Por lo tanto se propone profundizar en el análisis y definición de políticas activas para diversos sectores y cadenas productivas. 

Se reglamentarán la Ley de Parques Industriales, instrumento excelente en especial para la promoción de iniciativas industriales en el interior del país. 

Se enfatizará la promoción de la recuperación de unidades productivas, donde el caso de FUNSA es quizá el más notorio, pero por cierto no es el único, dado que está demostrada la tenacidad, capacidad, espíritu de iniciativa de los trabajadores uruguayos. 

En este proceso, la consolidación paulatina del llamado anillo energético tiene una importancia decisiva para fomentar el abastecimiento seguro, eficiente y menos oneroso de gas natural a todos los países de la región, como fundamento esencial del desarrollo.

En materia de Turismo, como otro componente sustantivo del país productivo, el Ministerio ha encarado, en sintonía con la línea general del gobierno, un profundo diálogo con los distintos actores, a los efectos de la elaboración de una política nacional de Turismo que el país hoy no tiene.

En ese sentido, la convocatoria del Consejo Nacional de Turismo constituye una decisión de carácter estratégica fundamental.

Por otro lado, la posibilidad de coordinación con todos los gobiernos departamentales, pero con la posibilidad de compartir visiones políticas sobre el tema con los gobernantes de los principales departamentos turísticos, ensancha las posibilidades de un desarrollo de políticas públicas del sector.
Otra apuesta no menos importante la constituye la conformación del grupo de trabajo interministerial e interinstitucional a los efectos del sistema nacional de turismo social, que es un fuerte compromiso programático.

El desarrollo productivo e integral del país debe ir acompañado de una política de infraestructura pública que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene como uno de sus objetivos fundamentales.

En ese sentido el mantenimiento de la red primaria de las rutas principales y también la caminería secundaria y terciaria por donde circula la producción nacional.

Hay entre estos proyectos de vialidad uno que tiene que ver con medidas en las rutas nacionales, dirigido a la prevención de accidentes y otro dirigido a las obras del colector perimetral de Montevideo, la conexión de los sistemas de accesos Este y Oeste del país.

En materia de arquitectura se está tratando de cumplir con la cuota parte de obra que se puede realizar desde el Ministerio, asegurando trabajo a los funcionarios del mismo.

También en colaboración con la situación de emergencia en que se encuentran mucho locales educativos en todo el país, y aunque no es una función específica del Ministerio, se está desarrollando una estrategia de reparaciones con el objetivo de que las clases en el 2006 comiencen con todos los techos que no se lluevan, con las puertas y las ventanas con vidrios y con los gabinetes higiénicos en correcto funcionamiento.

En cuanto a la Dirección Nacional de Transporte que ha derivado en una oficina fundamentalmente administrativa, es propósito del actual gobierno que sea el ámbito donde se puedan desarrollar los lineamientos de un sistema de transporte multimodal que permita adelantarnos a los acontecimientos e incorporar incluso modalidades que el país necesita como apoyo a su crecimiento productivo.

En materia de transporte de pasajeros, se destaca el Sistema del Área Metropolitana cuyos estudios se encuentran muy avanzados y requiere decidir instancias de regulación por encima de las potestades del propio Ministerio y de las Intendencias involucradas.

El país necesita una política de puertos que asegure la salida de la producción nacional. En ese sentido el puerto que se pretendía instalar en el balneario La Paloma, la llamada “cinta granelera”, está en discusión para su traslado a otra zona de la costa rochense a los efectos de no afectar las potencialidades turísticas que tiene aquel balneario.

En el puerto de Fray Bentos se habrán de desarrollar obras de prolongación del muelle y obras complementarias, en tanto para el puerto de Montevideo se prevé seguir con las obras previstas en el Plan Maestro, que si bien será necesario ajustes es posible que para el 2008 se pueda operar con una profundidad mayor a la actual.

En cuanto a la políticas de concesiones de obra pública, se va a recurrir a las mismas dada la situación comprometida desde el punto de vista económico financiero del país, que obliga a captar inversores que estén dispuestos a invertir de verdad, a arriesgar, desde luego a retirar sus ganancias, pero sobre la base que nos ayude a avanzar en obras que se necesitan ahora. 

El control de esas concesiones se hará con absoluta rigurosidad y en caso de incumplimientos se procederá a la rescisión de las mismas como ocurrió con el casi de Consorcio Ruta 1, recientemente rescindido.

La instalación del llamado complejo Botnia por parte de un grupo inversor finlandés  en el departamento para la producción de celulosa a partir de la producción forestal que implica una inversión de alrededor de 1.100 millones de dólares y de otra de similares características por parte del grupo español Ence, también en la zona de Río Negro, abrió una discusión en cuanto a los posibles impactos ambientales que estos emprendimientos industriales pueden ocasionar.

El gobierno nacional a través de los servicios correspondientes ha tomado todas las medidas necesarias en cuanto al requerimiento de los estudios de impacto y las exigencias de inversiones en tecnología por parte de los empresarios, a los efectos de mitigar al máximo las consecuencias negativas que el desarrollo de esta actividad pueda ocasionar. 

La convocatoria a los Consejos de Salarios, significa esencialmente la restitución, 15 años después de su pérdida, de la ciudadanía social para los uruguayos. No es solamente una expectativa de aumento de los salarios, es la posibilidad cierta de que miles y miles de trabajadores uruguayos negocien con sus empleadores y el Estado las condiciones imprescindibles para el desarrollo económico y social. 
El fomento de la inversión privada y pública jamás alcanzaría para construir una perspectiva democrática de crecimiento si se hiciera sobre la base del desconocimiento de los derechos, porque sin participación digna y soberana no hay crecimiento sólido y perdurable.
Por primera vez en la historia, hay un Consejo de Salarios Rural y otro para los trabajadores domésticos. También se logró un acuerdo marco con los funcionarios del Estado, que hasta ahora no habían podido lograr nada similar.
El hecho de que al día de hoy casi el 70% de los grupos hayan alcanzado o estén a punto de alcanzar acuerdos, y la evidencia que ninguna dificultad ha dejado de solucionarse en base al diálogo franco y con garantías para todos, demuestra la fragilidad de las viejísimas argumentaciones que decían que la flexibilidad laboral había que imponerla a costa de los derechos de los trabajadores. 

Por supuesto que la Ley de Fueros Sindicales es un requerimiento indispensable para el funcionamiento de los Consejos de Salarios, al igual que la derogación de normas que sobre esta actividad pesaban en la legislación.

Desde el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se impulsan programas de formalización y bancarización de las microempresas que no tienen fácil acceso al sistema financiero, y también la recuperación de la capacidad ociosa instalada en el país.
Esto se complementa con el programa del Ministerio de Industria, Energía y Minería de apoyo  a la capacidad exportadora de las PYMES.

Pero hay que agregar a ello el lanzamiento del Compromiso Nacional por el empleo los ingresos y las responsabilidades, espacio de diálogo adicional donde el Gobierno, los trabajadores y las patronales (en siete comisiones tripartitas) están buscando las condiciones para pactar los acuerdos necesarios en los cuales se vean contemplados los derechos de todos, y la gran empresa nacional de reconstrucción, crecimiento, inserción internacional competitiva y equidad se haga realidad. 
Y también el proyecto de ley sobre el Consejo de Economía Nacional,  organismo que dormía desde hace más de 60 años en la Constitución de la República y nadie hasta ahora había considerado necesario instrumentar.

La creación del Ministerio de Desarrollo Social  supuso la puesta en práctica del Plan de atención Nacional a la Emergencia Social, como uno de las promesas electorales más importantes de nuestra fuerza política. El PANES se compone de los siguientes programas: a) Plan Alimentario Nacional, b) Programa Emergencia Sanitaria, c) Programa de ingreso ciudadano, d) Programa Educación en Contextos Críticos, e) Programa Empleo Transitorio, f) Programa Asentamientos Precarios y Pensiones y g) Programa Alojamiento a las Personas en Situación de Calle.

Operando todavía en condiciones muy precarias, el Ministerio ha comenzado el proceso de verificación de las decenas de miles de inscriptos para garantizar que, a medida que todos los hogares sean visitados, puedan efectivamente ser cubiertos los 40 o 45000 hogares objeto del Plan, esto es, aquellos que no puedan cubrir la canasta alimentaria básica, y progresivamente, se puedan desplegar el resto de los programas y los controles de las contrapartidas correspondientes que tiene el Plan como objetivo.

El objetivo es el de dignificar la vida de las personas que han caído en la indigencia, devolverles ciudadanía, prepararlos para la recuperación de la autoestima y su tránsito por las rutas de salida que los incorporen, al cabo de dos años, a una posibilidad de vida decente en la medida que se termine de formular el conjunto de las políticas sociales universales que los atenderán y que el incremento en la generación de empleo así lo permita.

Este formidable empeño nacional, que nunca ningún gobierno había considerado necesario hasta ahora, supone la acumulación de esfuerzos solidarios de la ciudadanía apuntando a solventar los graves problemas y vulnerabilidad de sectores crecientes de la población.

Las dificultades en la implementación y problemas de comunicación referidos al PANES, han puesto un punto de atención en el conjunto del Gobierno y la fuerza política, conciente de la importancia del Plan, en tanto atiende a los compatriotas con mayores carencias.
El gobierno acaba de aprobar la formación del llamado “Gabinete Social” que integran los ministros de Desarrollo Social, Economía y Finanzas, Educación y Cultura, Trabajo y Seguridad Social, Salud Pública, y el de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Este Gabinete Social asesorará al Poder Ejecutivo en materia de coordinación de todas las políticas sociales que hasta ahora, por su dispersión de orientación y de ubicación institucional, resultaban altamente ineficaces e ineficientes. Se incluyen en su ámbito todas las reparticiones estatales, de los entes y de los gobiernos departamentales en la medida en que no se violen sus autonomías.

En materia de políticas educativas, el Gobierno está firmemente empeñado en la concreción de un Sistema Educativo Nacional Integrado, apuntando a que el proceso educativo sea un todo continuo, que se extienda desde el nivel preescolar y se desarrolle en forma permanente durante toda la vida. Más del 80% de los estudiantes, desde primaria hasta la Universidad, están en el sistema público, que debe necesariamente actualizarse y mejorar su gestión. Debe ser un sistema que responda a las demandas, a las necesidades y a las carencias de la nación. 
En el marco de la autonomía de la que gozan, tanto la ANEP como la Universidad de la República están coordinando  sus esfuerzos de modo de mejorar la oferta de carreras cortas en materia tecnológica, y en la búsqueda de un fuerte esfuerzo descentralizador, inclusive en materia de formación docente. Ello supone el incremento presupuestal jerarquizado y pautado en el tiempo para la enseñanza pública, el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los docentes e investigadores, y la extensión a todo el país, para terminar con las asimetrías en materia de oportunidades entre Montevideo y el Interior.

En materia de Deportes, la unidad ejecutora correspondiente del Ministerio de Turismo y Deporte está instrumentando nuevos objetivos fundamentales como el poder cubrir en el quinquenio la universalización de la educación física en el sistema público de enseñanza preescolar, primaria y secundaria.

El traspaso del Instituto de Formación del Profesorado de Ed. Física al ámbito de la Universidad de la República y la realización de un Congreso Nacional de Deporte para la elaboración de una Ley Nacional de Deporte, está pautando la decisión del gobierno progresista de participar activamente en aquellos temas vinculados a la calidad de vida de las y los uruguayos.

En Salud Pública, el Gobierno se rige por la definición de la salud como derecho humano, bien social y responsabilidad del Estado. Se busca un cambio en el modelo de atención a la salud, que privilegie la educación, la prevención y la promoción, enfatizando en la atención primaria. Se trabaja hacia la formación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que equipare a todos los uruguayos, y hacia un Seguro de Salud que se financie en función de los aportes de la familia de acuerdo a sus ingresos sin que quede absolutamente ningún compatriota sin posibilidades de atención equitativa e integral, y solidaria. 
Un cambio en el modelo de gestión, que asegure la coordinación y la complementación de servicios en todos los niveles, así como la profesionalidad, la transparencia y la honestidad en la conducción de los mismos y con la participación de todos los involucrados. En ese sentido, el Ministerio de Salud Pública tendrá un rol rector en las políticas de salud, tanto en el suministro de los servicios, como en el aspecto general de regulador y controlador de la gestión en todos los ámbitos.
Ello supone la jerarquización de los trabajadores de la salud, definiendo una política de recursos humanos y un estatuto único para ellos. También la definición de una política del medicamento que asegure accesibilidad, calidad y un uso adecuado, abatiendo costos y potenciando la producción nacional. Simultáneamente, la definición de una política de tecnologías, cuyo norte sea controlar el ingreso y la utilización de la ya existente, dando las máximas garantías de accesibilidad a las mismas, abatiendo costos, incentivando la investigación y el desarrollo nacional en la materia.
La construcción del Sistema Nacional Integrado de Salud articulará los subsistemas público y privado sobre el principio de red asistencial territorial para el primer nivel de atención, y en la complementación de los servicios en los niveles restantes.

En materia de vivienda, ordenamiento territorial y medio ambiente, el lineamiento fundamenta tiene que ver con diseñar e implementar una política habitacional, de ordenamiento territorial y medio ambiental coherente con un proyecto sustentable de país, con un claro contenido progresista, en el que se involucre tanto organismos públicos como no públicos que están vinculados a estas áreas.

Las condiciones en que se encontraba el Ministerio al asumir las nuevas autoridades, no escapó a las condiciones que en general se encontraban otros, con un importante endeudamiento con los proveedores y las empresas en ejecución de obras que puso en riesgo la continuidad de las mismas, con las consecuencias de encarecimiento y otros perjuicios.
La organización y participación coordinada del Ministerio de Vivienda con el de Relaciones Exteriores en una Conferencia Mundial vinculada al Convenio de Estocolmo referida al tratamiento de contaminantes orgánicos persistentes, realizado en Punta del Este, posicionó a Uruguay hacia el futuro en forma altamente satisfactoria.

El Gobierno Nacional, con el decreto del 20 de mayo referido al servicio público de agua y saneamiento ha mandatado al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para conjuntamente con la OSE y con la URSEA se tomen las medidas conducentes para asumir en forma directa y exclusiva la prestación de estos servicios que al presente están siendo prestados por operadores no estatales sin plazo contractual o con carácter precario.
De esta manera  el 99.71 por ciento de las conexiones en los servicios de agua potable y de saneamiento del país serán atendidos por el Estado.

En este contexto, en la órbita del Ministerio de Vivienda, se estudia la creación de una Unidad Ejecutora que tenga los cometidos específicos de diseño, vigilancia y regulación, de acuerdo con los reglamentos que dicta el Poder Ejecutivo de la política nacional de agua y saneamiento, entre ellos, el vigilar y regular todas las actividades y obras públicas o privadas relativas al estudio, captación, uso, conservación y la evacuación de las aguas, tanto de dominio público como privado; establecer las especificaciones técnicas y los registros de personas y empresas que realicen dichas actividades; establecer el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, así como coordinar con los demás organismos públicos competentes el inventario actualizado de los recursos hídricos del país y asesorar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales sobre los planes de saneamiento.
Esta Unidad Ejecutora tendrá además el cometido prioritario de revisar y proponer el ajuste del denominado Código de Aguas, que data con pequeñas variantes de la época de la Dictadura.

Complementariamente a estas resoluciones, el Directorio de OSE, al constatar el incumplimiento de la empresa URAGUA S.A, que operaba en el departamento de Maldonado, en el suministro en parte de los servicios de agua y saneamiento, resolvió rescindir el contrato por causal de incumplimiento de parte de la empresa.

La aventura privatizadora del Gobierno Nacional y del Gobierno Departamental de la época, que en diciembre de 1992  aprobó la concesión por 25 años a Aguas de la Costa, obliga todavía a esfuerzos que el gobierno nacional actual está dispuesto a llevar adelante en materia de controlar exhaustivamente y vigilar el estricto cumplimiento del contrato. Conocer exactamente el perfil socioeconómico de los residentes en el departamento de Maldonado que actualmente reciben el servicio a costos muy superiores a los que pueden asumir, para poder establecer las medidas adecuadas de mitigación, con un criterio de equidad, y sin que esto signifique recargar aún más los hombros de los uruguayos.
4) El Uruguay democrático e integrado

Lo anunciado por el Dr. Tabaré Vázquez en su discurso del 1º de marzo, desde las escalinatas del Palacio Legislativo y ante la entusiasta multitud allí reunida, es lo que el Gobierno de la República ha venido cumpliendo paso a paso, con resolución política y tramitación democrática. Dentro del respeto a la Ley de Caducidad, el Gobierno procura cumplir –como nadie había hecho hasta ahora- con su artículo cuarto, sin interferir con el Poder Judicial, sin interpretaciones antojadizas, y buscando ahora sí, cerrar definitivamente las heridas persistentes de la sociedad uruguaya. 

Así como no hay ninguna voluntad del Gobierno por enfrentar las FFAA, tampoco la hay de seguir sosteniendo que hay determinados ciudadanos que tienen derechos superiores a los de los otros. Hoy se investiga en el batallón 13 y en el 14 y se apela a que todos los que tengan que hacerlo declaren ante la justicia que emitirá sus pronunciamientos correspondientes, y se está en el camino cierto de la verdad y la justicia en el marco legal vigente.

En el objetivo de esclarecer el destino de los detenidos-desaparecidos todos saben que nunca como ahora hubo tantas garantías para todos, y que nunca como ahora hubo una voluntad política democrática tan decidida, actuando con honestidad y transparencia.

El tema de los Derechos Humanos no es cosa del pasado, la creación de la Dirección de Derechos Humanos en la órbita del Ministerio de Educación y Cultura para promover, fortalecer y desarrollar de todas y todos los habitantes del país, refleja la preocupación del gobierno progresista por el desarrollo de una política activa de educación y respeto a  los mismos en todos los ámbitos.

Algunas de las medidas adoptadas por el Presidente de la República como la resolución relativa al Protocolo Facultativo de la Convención contra la tortura, por la que se instaura una Comisión que verificará la situación de los presos en las cárceles, así como la invitación abierta a la Comisión de Derechos Humanos para que viniera este año a verificar la situación de los derechos humanos en el país marcan la preocupación central por este tema.
De acuerdo a lo que establece el Programa del Frente Amplio, la tarea del Ministerio de Defensa comienza con dar un carácter de democracia más profunda de las Fuerzas Armadas, que hoy están regidas por la ley orgánica de 1974.

Para legislar sobre la materia se está planificando un debate nacional sobre el tema militar, debate a desarrollar en dos años, de cuyo resultado será lo que la nación entienda por Defensa Nacional en todos sus aspectos.

De ese debate surgirá una ley de Defensa Nacional y derivado de eso las distintas leyes orgánicas tanto de las Fuerzas en su conjunto como de cada una de ellas.

Desde el Ministerio del Interior se ha enfrentando con hondo sentido humanista los problemas de la seguridad pública en el país, rescatando y profundizando los derechos democráticos de todos. 
En ese marco se dejó sin efecto el inconstitucional decreto que autorizaba la automática acción policial en el desalojo de los centros de trabajo que hubieran sido ocupados por sus trabajadores como una extensión del derecho de huelga, dando paso a la justicia para el procedimiento que corresponda, devolviéndole a la reconocida capacidad de diálogo entre las partes la solución de los problemas. 

Se ha reglamentado el ingreso por concurso a los cargos de la policía ejecutiva, terminando de una vez por todas con las prácticas de clientelismo irresponsables. 
Habiendo fracasado rotundamente la política de incremento de las penas que durante los 20 años anteriores impulsaran los diferentes gobiernos, sin ningún estudio previo, y desconociendo la experiencia mundial que todo incremento de la presión punitiva implica a su vez un aumento de los niveles de violencia en la comisión de delitos y habiendo constatado las deplorables condiciones de reclusión de los 7.500 presos de nuestro país, que no sólo degradaban a los seres humanos sino que impedían la rehabilitación que mandata la Constitución, y multiplicaban hasta el infinito el problema que pretendían resolver, el Gobierno resolvió cambiar.
Se ha sometido a la discusión parlamentaria, con media sanción reciente en la Cámara de Representantes, del proyecto de ley de Humanización y Modernización del Sistema Carcelario, que cuenta con el apoyo de la Suprema Corte de Justicia, de la Asociación de Magistrados, de los defensores de oficio y de la Cátedra de Derecho Penal de la Facultad de Derecho, además de haber recogido en su articulado varias de las observaciones que la oposición política le formulara a lo largo de las varias comparecencias del Ministro en las comisiones parlamentarias.
El proyecto consta de cuatro partes fundamentales: a) Un sistema excepcional de libertades, a ser aplicado por única vez, para determinadas personas que hayan cumplido la mitad o las 2/3 partes de la pena –según los casos- excluyendo de dicho beneficio a los delitos más graves, b) Modificación a normas de ejecución penal, como por ejemplo la redención por el trabajo o el estudio, que involucran al recluso en su propia recuperación dejando el ocio carcelario, entre muchas otras medidas de una nueva política criminal, c) Derogaciones y sustituciones de normas represivas recientes, y d) la creación del Centro de Atención a las Víctimas del Delito, siempre mencionada demagógicamente pero nunca antes atendida como ahora lo prevé la ley.

En otro orden de iniciativas, la Presidencia de la República se ha comprometido desde el encuentro del 20 de mayo pasado con todos los intendentes electos a comenzar esfuerzos por la descentralización efectiva del país, en el apoyo sin discriminaciones de ningún tipo a todas las intendencias, en especial a las más deprimidas, y en hacer cumplir la Constitución en torno a la alícuota de la recaudación impositiva que corresponde a las Intendencias y al Fondo para el Desarrollo del Interior. Hay una verdadera vocación descentralizadora y municipalista que incluye un esfuerzo adicional en gestionar la radicación de nuevas inversiones en el Interior del país.

En materia de política exterior, al tiempo de cumplir con la promesa de reestablecer las relaciones con la hermana república de Cuba y estrechar lazos con Venezuela el mismo día de asumir el nuevo gobierno, este enfatiza su compromiso de principios con el MERCOSUR, cuya presidencia pro témpore ha pasado a ocupar en este segundo semestre del año, y entrega todos sus esfuerzos para superar los difíciles momentos que atraviesa la experiencia integradora.
En tal sentido, la Presidencia de la República en los próximos meses organizará algunos encuentros que tiendan a destrabar la problemática actual, a sembrar conciencia sobre la necesidad de avanzar a internalizar en todos los países la normativa acordada en el MERCOSUR.

Una señal fundamental se logró en la reciente Cumbre de Asunción al aprobarse la formación de los Fondos Estructurales de Compensación que, con el aporte de Argentina y Brasil en especial, y para favorecer a Uruguay y Paraguay, traza un camino de lenta superación de las asimetrías entre las economías de los cuatro países.

La política exterior tiene un signo decisivo en la formación del “Departamento para la vinculación con los uruguayos residentes en el exterior” de la Cancillería para los asuntos consulares y el vínculo con los compatriotas de la diáspora de modo de poder asistirlos mejor en todas sus necesidades, y, a su vez, para establecer canales de retorno y/o de cooperación de los mismos con el terruño, en lo que responde a una política nacional desde fuera de fronteras en la cual Uruguay estaba muy retrasado.

5) El Uruguay innovador y cultural.
El Gobierno creó el Gabinete de la Innovación conformados por los ministros de Economía y Finanzas, Ganadería Agricultura y Pesca, Industria Energía y Minería y la OPP, con la coordinación del ministerio de Educación y Cultura, a partir de la conciencia de que el desarrollo del Uruguay debe estar basado en el conocimiento, y sin embargo, es baja la relación entre la producción científica y su incorporación a la actividad productiva.

El lanzamiento del programa “Jóvenes investigadores en el sector productivo” supone el usufructo de 200 becas para que investigadores jóvenes provenientes del ámbito académico tengan la oportunidad de incorporarse temporalmente a empresas productivas, de modo de favorecer un proceso interactivo entre la academia y la producción, mejorándose mutuamente y aportando en la dirección del desarrollo tecnológico y creativo del país.

Asimismo, el Ministerio de Educación y Cultura viene desplegando el programa “Un solo país” que en forma itinerante viene recorriendo diversas ciudades y localidades de todo el territorio acercando el libro, la producción artística en todas sus facetas, y los propios creadores a la población que muchas veces no tiene posibilidad de conocer ni tiene acceso a los bienes culturales que se generan en los diversos rincones del país. Es un intento por unificar y dignificar la vida cultural de la nación. 

También desde el mismo Ministerio se viene impulsando un Plan Nacional de Lectura, en el sentido de que la lectura no es un asunto neutral, sino que está ligada a procesos sociales que la convierten en una poderosa herramienta para la democratización y la participación social.
6) En Síntesis.
En este informe se ha hecho un esfuerzo por rescatar las principales orientaciones que desde los ámbitos del gobierno se vienen desarrollando y al que la riqueza de los distintos puntos de vista que de ahora en más se expresen, podrán darnos la confirmación de que nada de lo hecho está fuera de los marcos programáticos definidos por nuestra fuerza política y fueran ofrecidos a la ciudadanía en la campaña electoral.

Hacer un balance de lo actuado por nuestro gobierno a los 150 días de gestión, implica una tarea no fácil dado la trascendencia del cambio histórico que representa la asunción de las fuerzas políticas progresistas al gobierno.

La capacidad demostrada por el elenco gobernante, echó por tierra todos los pronósticos nefastos que nuestros adversarios intentaron instalar en el imaginario colectivo de la sociedad uruguaya.
Los principios orientadores del accionar del gobierno son los definidos históricamente por las organizaciones políticas de izquierda en cuanto a la honestidad, transparencia, austeridad y búsqueda de la justicia social.
Las dificultades para comunicar los logros del gobierno, sumado a prácticas confucionista que a través de los medios de comunicación se difunden, así como la expresión pública de matices o diferencias entre integrantes de nuestra fuerza política ya sean del gobierno o del parlamento, nos compromete a reflexionar para superar situaciones de esta naturaleza que afectan la imagen de nuestra fuerza política en general como del gobierno en particular.

Viernes, 05 de Agosto de 2005
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